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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN £ 
Calle del Carmen, núm* 29, j^rlnclpal, 

Telóftono núm. 2.549r

VENTA DE EJEMPLARES: 
^íiilttérlo de la Gobernaddn, planta bajar 

Número suelto, é,¿b^ .

ULTIM ADO Á LAS DOCE D E  LA N O C H E D E L  D ÍA  A N TER IO R , SÁBADO

• S E M A  R I O ;

W m tte  offielsL

Eeql deoreÍQ confirmmndo m  él cargo á@
. ééntadqr de primara clase áél Trihun&l 

de Qmntas del Reino, con la categoría dé 
Jefe de Administración dé primera clam, 
á D. Ernesto Marín y  Lépe&,'—Página

Otro nombrando Contadores de primera 
clase dél Trihmál de ümntas del Reino, 
eon la categoría de Jefes, de 'Á4mii^%sira- 
ción dé primera, segunda y  tercera otase, 
á lo§ señores queise mencionant—Página 

'■ €68, \  ;
Otro eonflrmamdo en su actual destino dé la 

Sección Facultativa de ía  Dirección Gene
ral de Propiedades é Impuestos, con ¡a 
categoría d f Jefe de Administración de 
iérceta elase, á Di José Gráti y Moreno, 
Ingeniero de Montes^Página €68.

Otro ídemM^ en la segunda Región, con la 
categoría do Jefe de Administración de 
tercera clase, á B. Qúmente Matea Bagas- 

, ia y Eeheverriá, Ingeniero dé Moriies.^ 
Página 668.

Otro ídem id» en la Región dééim&primer  ̂
CQñIa eatégoHa de^éfe de Ádministra- 

IcKcera clase, m  situación de ex 
cegencia activa, á l). Fermín Man^ Crespo 
y Aldabálde, Ingeniero de Montes, Jefe 
de Administréción dé cúartá.-^ Págim  
€68. '

idém M  en 4ía Dirección General de 
GontrihucioneSf con la ecUégoría do Jefe 
dé Administración de tercera elase, ádon 
Loreneo Elps y  ̂ Vila, Ingeniero Indus- 
*I}^h Jcfé do Administración dé marta. 
Página m a.

Otro ídem id. en la Sección famUmtivmy de 
fabricación de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, con la categoría de 
Jefe de Adminisimción de tercera clase, á 
D. Manuel Delgado y Delgado, Jefe de 
Ádminisiracién de cmrla.-—Págigĝ ,̂  668.,

Wstsri® d© ifgolsi
Real orden disponiendo quede suprimida 

la vacante de Jefe de Administración de 
tercera clase, Oficial tercero, sngundg de 
los de su cíase, vácrmie en la DÜrécéiM 
Gmerál dé los Éegiétros y del Notariado, 
por ascmso de D̂  Omio Barahona y ffoh 
gado, qm la d@Bempfñaba.--Págiria €68.

Mlñiétério de la Ctobilrñâ
Real ordéfí circular diijponieñáo que mim- 

iras otra eosa mé aconsejen las 
tancias podrán ingresar en el Cmrpo dé 
Médicos titulares los Doctores ó Limnma- ̂ 
dpsm M  ̂ asi lo soliciten dé
toé 'CÓlég’̂úÉ Miáiéoé de da pr^mctúí én 
que hayan dé ejércer el cargo, previa la 
justificación de que están en posesión del 
titutá y iemr la aptitud física necesaria. 
Páginas 668 y 669.
üiSelisfe ii liilmeléi f  áMliê  | lellig

Nota que comprende la cantidad correspon-
 ̂ di&Mpwra el Se ios

duplicados de Im ptaniilta^ de Gqtedrátj^
■ mM nurmrartas de Imtituto, erdre los que. 

figuran tos del de Pampíona.-^Púmná 
6691

Hacienda.—Dirección General de la Deti- 
á é i j  OiéBQBPñMw^--Rsñalamimtó de 
pagos y entrega dé valores*j-Página 669..

Relación áe las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesoréríá de este Ceniro»---Página 670.

Dirección General d@ lo Oontencioso del 
Estado.—Résohimdo j/áxpéáiénte incoa- 
.do m' virtud , de insimneia, sgUcUando 
exemióndel impuesta qmgmmlúsb'mnes 
Úé las persmas juriáiéás —Págm 

ItíSTRucciÓN PúspCA.—Subsecretaría,— 
Junta para amplíacíóii de estudios é 
investigáciones cleBtíficas'/ Imhajos 
de investigación y 'ampliación de estudios 
organieados para el curso de 1918 19.—- 
Página 672.

k m m  1/*'— ñ>;l  ̂ ,

■ IBAl, MlfaOEGLfelCO. — BÜBASfAS,- — . . 
AuMiiiíiiifaAOió® ■Pmwm.mAU— Anün- 
OiQS OFiqiAt|iS de la Sociedad anónima 
Plómíferá dé Nmaléépíhb, Junía de Fo

i ' mmiú éé MélUlâ  Bámo dé España (S an .
iiagoj, Compañía ée explotación de los 

> ferrocmrHles de Madrid d Oúceres y Por-' 
tugal y del Omte de España, Comité Ofi
cial Algédomrc’, Bamo'^Mipciecárw de . 
España, Socúdád de los Cafés,
Esisles y Rit t̂auranis  ̂de Madrid, Qrédi- ' 

, íq Navarro, 'üolegio Notarial dc Mádriá 
y 'Compaáits' Arremh'Átaria de Tabacos. — - 
^ ^ 0 é a L  . ' ^

■ Anmo OüABBO mmnh-..
•■-iioorM, ■'

Priíidbncia ;̂ ®!̂  Consejo' d^M iní^Írois. 
Intervención civil de Guerra y Marinjsi ̂  
y ciél P en Marruecos. —
Mésúmems esiadiéiicos de pagos por Ohh» 
gáciomm'''preéupUesÍás de la sección M,

: €Áceién eî \.MÍarrmeos:s, correspenéterde 
al mes deágmtQ dd año miyah, 

G uerra.—Junta Oaiiñcadora de aspiran- 
tes * á 'désenos mvile^.—Deéeéiimafido 
las reclaníMcioms formuladas á la rela
ción de ámimo§jpublicada en Í^GaOBTA 
d@ 20 d& Octubre próximo paeqb̂ óí 

HAqiENDA.— Junta Ciásiñcaíóra de las 
Obiigaciones procedentes dé Wltramar. 
Rectificaciones a& créditos.

' Ammú i S ala  .

, /
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PIffiM SCÍá W  C0SSK0 M  MSISTEOS

S. M. el RET^on Alfonso X ni (q. D. g.), 
S. M. la RMN^fioña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas dé la Augusta 
Real Familia, continúan '&in novedad en 
su importante salud.

- i i S T i s ^

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro d© Hacienda; 

dé acuerdo con ía del Tribunal de Cuen
tas del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de 
©oníador de primera clase de dicho Tri
bunal, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera y el haber corres
pondiente señalado en la base 1.*̂  de la 
Ley de 22 de Julio próximo pasado, á 
D. Ernesto Marín y López.

Dado m  Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos dkcioého.

k h w o m o .
MI Ministro de Hacienda,

Santiago Alba..

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con la del Tribunal de Cuen
tas del Reino,

Vengo en nombrar, con el haber co
rrespondiente señalado en la'base 1.  ̂de 
la Ley de 22 de Julio próximo pasado: 
Contador de prim,era clase, coh la cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera, á D.^Francisco Gálvez Gonzile¿, 
que lo es con la de segunda; Contadores 
de primera con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, á D. Manuel 
Fernández Giner, D. Alvaro Reyes Pique
ras Fernández, que lo eran con la de ter- 
eera, y D. Leoncio Méndez de Vigo, que 
lo era con la de cuarta; Contadores de 
primera con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, á D. Antonio 
González Cedrón, D. Antonio Fagoaga y 
González y D. Diego Villa Lindemau, que 
lo eran con la de eui rta, y Contadores de 
prim era con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, á B. Donato La- 
hoz y Anel, D. Alejandro Benito y Qurto 
y D. Francisco Aced y Bartrina, que lo 
eran con la categoría de Jefes de Nego
ciado de primera clase.

Dado en Palacio i  doce de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

Ministro de Hacienda,
Santiago Alba.

AUTONSO.

Vengo en confirmar en su actual des
tino de la Sección facultativa de lá Direc
c i ó n  General de Propiedades ó Impues

tos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase y el haber seña
lado á la misma eií la base 1.®“ de la Ley 
de 22' de Julio próximo pasado, á D. José 
Grau y Moreno, Ingeniero de Montes, con 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONiO.
Bl Ministro de Hacienda,

Vengo en confirmar en SU actual des
tino en la segunda región, con la catego
ría de Jefe do Administración de tercera 
clase y el haber correspondiente señala
do á la misma en la base 1.  ̂de la Ley de 
22 de Julio próximo pasado, á D. Cle
mente Mateo Sagasta y Echeverría, Inge
niero de Montes, Jefe de Administración 
de cuarta clase.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro de Haelenda,

Santiago liba.

Vengo en confirmar en su actual des
tino, en la Región décimoprimera, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, en situación de excedencia 
activa y el haber correspondiente seña
lado á la misma en la base 1.  ̂ de la Ley 
de 22 de Julio próximo pasado, á don 
Fermín Sanz Crespo y Aldabalde, Inge
niero de Montes, Jefe de Administración 
de cuarta.

Dado en Palacio á doce de Noviembré 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
II Ministro de HaMenda,

Santiago liba.

Vengo en confirmar en !su actual des
tino, en la Dirección General de Contri
buciones, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase y el haber 
correspondiente señalado á la misma en 
la base l.® de la Ley de 22 de Julio pró
ximo pasado, á D, Lorenzo Elps y Vila, 
Ingeniero Industrial, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase;

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
dé mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
Bl Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

Vengo en confirmar en su actual des
tino, en la sección facultativa y de fabrica
ción de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre, con la categoría dé Jefé de 
Administráción de tercera clase y el ha
ber correspondiente señalado á la misma 
en la báse 1.® de la Ley de 22 de Julio 
próximo pasado, á D. Manuel Delgádo y

Delgado, Jefe de Administración de cuar- ^ 
ta clase.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novedentoi dieciocho.

ALFONSO. I
El Ministro de Haciendo, |

Santiago liba.

IIIS T E R IO  IB  GRACIA Y « I C I A

REAL tm m m  . v
lim o. Sr.: Vacante laplazá de Oficial 

tercero, segundo de los de su clase, jefe 
de Administráción de tercera clase, por 
promoción á otro cargo de D. Casto Ba- 
rabona y Holgado, que "la desempeña
ba en situación de excedente activo, con 
arreglo á la décimoquinta disposición 
transitoria del Reglamento general de 7 
de Septiembre último:

Visto el párrafo segundo de la citada 
disposición transitoria, que dice se amor
tizará una de cada dos plazas que Vaquen 
de cada clase, donde exista excedente de 
personal;

S. M. ©1 Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede suprimida la expresáda 
vacante de Jefe de Administración de 
tercera clase, Oficial tercero^ segundo de 
los de súdase , de esa Dirección General.

De Real orden lo digo á V. I. para áu- 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
15 de Noviembre de 1918.

ROIG Y BERGADÁ. 
Señor Director general de los Registrot 

y dél Notariado.

n in s T E E it  V I  u

REAL ORDEN OIROÜLAR , ’
El Real decreto de 22 de Junid de 1909,. 

que derogó las disposiciones que exigían 
la oposición como único medió de ingre? 
so en el Cuerpo de Médioos titu]Lares, se 
inspiró en la conveniencia de dar mayor 
amplitud á los Ayuntamientos para el 
nombramiento de sus facultativos titu-  ̂
lares, porque como en sus fundamentóte 
se indica, la sola posesión del título dé 
Doctor ó de Licenciado en Medicina y  
Cirugía es suficiente garantía para el des-' 
empeño y el ejercicio de las. funciones y 
deberes del Médico titular.

Mas esto no obstante, se exigió: ©n^et 
artículo 1.® del citado Real decreto que 
los facultativos que aspirasen al nom
bramiento de Médicos titulares deberían 
solicitarlo por medio de instancia á la 
Junta de gobierno y Patronato de Médi
cos titulares, con justificación de estar 
en posesión de sus títulos profesionales 
y de encontrarse en condiciones físicas 
para ello.

Razones muy poderosas nacidas délas 
enseñanzas que el actual estado sanita
rio de España ha puesto de manifiesto
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ante dificultades surgidas para el nom- 
bramiento de facultativos titulares en un 
buen número de Ayuntamientos, 
debido á ^as dilaciones que ocasionan, la 
rápid a resolución de las? solicitudes de 
ÍBgrF^o en el Cuerpo, ácansejan medidas 
enca íninadas á dar mayores facilidades á 
tal of>jeto. ■ -

En -su virtud, ■;
S. M. e lK E Y  (q. D. g.) se ha servido dis

poner que sin perjuicio de lo dispuésto 
en el Real decreto de 22 de Junio de 1909, 
y mientras otra cosa uo aconsejen las 
circunstancias , podrán ingresar ©n el 
Cuerpo de Médicos titulares ios Doctores 
ó Licenciados en Medicina que así lo so
liciten de los Colegios Médicos de la pro
vincia en que hayan d© ejercer e l  cargo, 
previa la justifioación d© ©star en pose 
sión del título y tenar la aptitud física 
necesaria, cuyos Colegios podrán desde 
luego expedir los documentos ó certiñ- 
cados precisos para el desempeño del 
cargo de Mé iico titular, los cuales sarán 
suficientes para que los Ayuntamientos 
puedan proceder al oportuna nombra
miento.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y 
á ñn-de que lo haga insertar en al Bohiin 
Oficial de la provincia. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1918.

- SILVELA.
Señores Gobf^rnadoráis de las provincias

de...

f  BSLiuSS IS T E S  ^

Hablé»do-e olvidado acompañar á las 
plantillas de Catedráticos numerarios de 
Instituto la adjunta nota que comprende 
la cantidad correspondiente para el au
mento de los números duplicados entre 
los que figuran los Catedi átices del Tns- 
tituio géneral y técnico de Pamplona, se 
publica á continuación á los ¿feotos opor
tunos:

Aumento para los números duplica
dos, 72.000 pesf t*i«.

Aprobado por S, M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de 1918.=Aivaro Flgueroa.

. W iS Ib n iO  DE ílÁGlElíDA, .

^ Ijre ec ié n  OeMeiral die l a  H e a d a  . 
y Pasivas». ,

Oircííidón íienersl ha dispuesto 
que .por la Tesorería de la mlisma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
iís verifique en ik próxima semana,, y 
horas designadas al efecto, los pagos qm  
á continuación se expresan y que se en
treguen los valoras siguientes:

Úim IS al 23 de Noviembre,
F®.go d® créditos de Ultramar recono*

^idos por los Ministerios de  ̂Guerra, Mu- 
riña y esta Dirección General; facturas 
gdrriaxitei da metálico, hastsi ai núm©  ̂
roSóJOO..

IdcjM cit, Idem id, m  ©lector, hmtñ-eí 
■nimero 9B.000<,

Idem áa ídem Id. en metálico i  loa pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
i  loi dr '1'" ñel turno prefe
rente por Beai decreto de 28 d© Octubre ' 
á© .1917,. qm. m eonsigBEu m. la relación 
que al ñn-ai se inserta,

Jlntrega ém hopá tía, cupones d© 19Ü0j, 
mrsmponSmtm  á títulos d© la Deuda 
im.ortfa^bIe por 1.00, ha^a ai
TO 8,916. ' ' . ■ ,

Idem de títulos á©'-la. Deuda perpetua’ 
t i  4 por 100 interior, ©misión, de 80 
DMembr© Í908, por canje d© otros
da igual rent^, ©misión d© SI d© Julio- 

1900, hasta el uúmOTo 27.804. .̂
Pago d© carpetas de conversión de tf- 

UrmúM exti»!rior, con arreglo, i  
la Lej y Beai d©OT©to d© 17.d© Mayo j  
9 de de 1898, y Real decreto da SO
da' Mfirsso de 191.8, hasta el,número 34.749 
de la Díracciéri j  S4.679 del Registro da 
la. Agencia de París. . ■

Id@m de títulos da la  Deuda axterlor, 
presentados-par^ iá agregación d© sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á i& Keai o.íden ■ de 18 áe AgQ#o d#

; 1898, hasta ©i número 8.045; " • • •
^' Entrega d© hojas.da cuponea de la

í da a! 4 por 100 interior, emisión d© 1917$ 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de Im  
Deudas Ooloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 d^ 
Marzo de í900, hasta el número 8.417.

Idem d<í conversión de residuoi de la 
Deuda- al 4 por. 100 interior, hasta ©1 nt-^ 
'mero 1.088.

Oanje de carpetas provisionales por 
ios respectivos títulos definitivos, con 
arreglo á la Real orden d® 14 d© Octubre 
d© 1901̂  haita el Minero 11.140e 

Idem de ídem id. de la emisión de 1917, 
por los títulos definitivos, hasta ©1 nú
mero 3.348.

Entrega de títulos del 4 por IDO, emi
sión de 1900, procedentes d© conversión 
de otros de igual renta d^ las ©misiones 
de 1892,1898 y 1899, facturan prese.nta" 
das y corrientes, hasta ©l número 18,794, 

Idem de carpeta»' provisionaie?? repre
sentativas de títulos de ia Deuda al 4 
por 100 aínortizabia para su canje por 
sus títulos definitivos d© la misma renta, 
hasta el número 1.494,

Pago de títuio's de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio do 1900, 
por conversión de otros da igual renta 
con arreglo á ia Rea! orden de 14 de 0@- 
tubr© de 1901, hasta ©1 número 8.689, 

Tnscripdones presentadas en asta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 17.291,

Reembolso de accioneg de Obras P tbii- 
cts y  Carreteras de 20, .84 y 55 milionei d® 
reales, facturas presentadas y oorri®nt©s.'

Fsgo de intereses do inscripciones á®!*. 
semestre de Julio de 1888 j  anterioM , . 
no incursos en prescripción.
■ Idem de intereses de carpetas de tod i 

■clase d© deudas áel semestre de Julio á®
’ ÍBR3y é Jnnllo de -.1874;
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos ios sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas m '  
prescripción.

Las facturas existentes en caja pos 
conversión del S y 4 por 100 interior f  
exterior, no incursas en prescripción.

Entragadevalores depositados en Arca' 
de tres llaves, procedentes ̂ d© conversio- 
n©!?. creaciones, renovaciones y canjes, .

Nota. —-;Los apoderados que cobren . 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de ios poderdantes en ©I 
Negociado de Asuntos de Ultramar ®n la  
forma que previene la Real ord-m d t tS ■ 
d® Abril de 1918. ' ■

Madrid, 16 Noviembre de, I918."«ll 
fl.lr-#»tor Manuel Díaz-Góinez. •.

!>■ V . V ' -.1
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. ■•‘0: wmMdü AbvsAíe. 4ÍSV,ÍSAi3:,̂ l§!a...

' 448 SwÜiu..'., Tomares. 2i .Cor 582
' i75 205 Cu uüzcoa ,. o  at. 8 533

ib «04 » MüdCÍá . : Madrid, vr/ 81
. 10 510 [VuT''xígaB:l- .>. u 82

A Ski 556 ... . , de Granada. /.< . bOí.) S3
t Oí 1.473 I3íirq0.tü¿'ii:i Bar-cciona, 0^00 84

,' '!• 781 v ía . el , 85
,0¡  ̂G 753 £d.em. -É r '' 651
C' 523 ■4.iq:.uqíe .. .. ’ J jÓ 652
• i f  ̂íSO 2̂ .6 Gq̂  ... r .  üA 516

. "’f ¿i 12S. Cesuras. 2 í.. -il yS 617
00 óU » Níñáriá. 21.997

. ; kl 564 Tr:::rmonü . • .. Rlers. 22 OuO 6i8
2:' 539 U'm ' • ^^ec-reguor. 22.00! 619
>0 -4 349 r? mn .. , CliodoB, 22.002 620

0' 005 851 V ‘ V alencia. 22.003 - 621
21 055 283 ro - i3'-̂  RcaL , . YilArrubia de ios Ojos. 22 004, ■ 622'
2L0S9 351 Rfr o .. . . , , San. Juan del Monte. 22.005 595 ■
21.149 354 JO ValdezFde, 22.003 1.616
2kl78 384 ... . . . . ,árao,so de Miíjl, 22.007 1.619
21. 179 385 T.revAlOo 22 í 08 1.620
21 186 667 L * * Raciana. 22 009 i 621
21492 673 -  ̂n Gortegana. 22 010 498

 ̂21.. 193 ,251 f )a. . . . A zooítm . 22.011 409
21 214 716 M "»0 'í . . . .  .. Calasparra, ■ 22.012 743
21 362 r Huei'VéB. . 22 013 744
21. 339 1.576 Badáilopa. 22 @1.4 465
2LS68 , 682 F" , - ■.. 8.iruela- 22 015 466
21 o 369 683 I m B íáem. 22 016 467
21 ..430 432 .í4 ¿ >ng Pebra. 22 017 463
21.439 -620 G r > "ij -Kr . . Saata Fe. 22 018 469
21.447 511 na. . . . . . Gandesíi. 22 019 470
21.484 822 He villa. 22 020 472
21.512 3) Madrid ....... Madrid. ' ^ 22.021 403
2L584 )) . Idem . . . .  . . . . .  ■ Idem. 22 022 404
21 590 Idem., Idem. 22.023 405
21 605 277 Zar^ îgoza . . í Torre da! Valle. 406
21 608 611. Oórdob.i. . Peñarroya. 407
21.616 X‘ Víad'rid , .. Madrid , 22 026 4A3
21 623 1) í'ieni. fdcm. 2̂» 8 ' , 410
21 637 4')S ,A’<b.̂ c-G.e . . Eiob.e da !a S.ieíTa. 22.029 411
2í 652 & Ma>irkl . . . . Madrid. 22.030 412
21 653 1 59.3 Ba.rce-o.na . . . Barcelona. 22 032 414
21 744 .5t .Vlaan'd . . . . Perales du‘ ]uíí*a.. 22 CGB 415
21 746 549 \fir '’n ''?,. . . . , Previlíaote. . 22 03.4 416
‘>1 74^ 812 S^víOh». .. , R’dlbi í o>: 4 07

843 ! , Giot-'j.iloanaL 2 i 3G 410
k 4 4- 8 hl í 6L‘rt!r: C; b: 4Íl
• ' '848  ̂■.>-'f ^ He U. de fa J?,ra. -1 . .,qv; Í12

‘L . C 850 Pr i as. í d) 4M
di 7‘ » 851 ■ Meíi ' . ' . . - . . Sevilla. 22 OiO .414

852 Idem ,-. . Idem, 22 m 4! 5
 ̂ 915 855 Idem . . , ,  .., Idem. 22 042 . -118

9" ^ SCO ídem ......... . .,. Tocina. 22 043 417
21.955 865 Idem. . . .  . Parad.as. . 22.045
2! 95! fP4 Idem. . . . . . . . . . Sa.l leras. 22 048. MIO
2! 962 873 ídem, . „ Gasíillo de Iss Guardas. 2? 0“!0 1 624
21.965 870 Id.em., . . . . . . . Olivares. '. ■ ‘ ■ 22 051 1 625
2 i 966 869 I dem. . . . . . . . . . Sevilla. 22 QíS 329
2i 967 868 Idem -' . . . . . . . . Idem., 22, 054 330
21.968 525 Ta.rragona. „.. Cabrtí. 22.055 331
2 i 969 586 Idem ......... ■ Sarda Bárbarg. ■22.050- 332
21 970 587 íáem. . . . .  . . . , Gand.esa. 22 057 333
21.971 132 ......  , Serülveda. 22.058 334
21 972 155 Giiadaiñjara .. Bri buega. 22 059 500 .
21 973 135 La Coniña----- Santiago. . 22 060 oOl
21 974 136 Idem Camota. 22:061 502 '
2.1.975 248 Avi.1 a -------- --- Cebreroa. 22.062 3)
21 976 373 Gast-dlón». . , . , Biirriana. 22 003 503
21„978 554 Alicante. .». , , ■ Alicante. 22.ÜA.Í 42
21.979 553 Idem .. Alcoj, '22 066 ! 262 '
21 880 255 Almería. Albox. 22.067 374
21.9.81 256 Idem .0 Cuevas. 22 069 302
21.982 257 Idem,., — .■ o, .. Idenic 22,. 070 803 .
21.983 Í33

ij
Segóvia,. . , , .  o Viiiacastín.' 22.071 304
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•■', u C) •, :■ ;í'.vl>:',

Tarragona ».,«
Id,010. . - ....
S. Cl do Tenerife, 
Idem..
I'iaiii . . . . . . . . . . .
í i s m . ^  
Idem
Gi'aiiada=. . . . . .
I dam ' .

Oádís,». w ..... ■
Id'' Ué. . . . . .  . .

Maddd, . . . . . . .
Cá'dz..
ídem . V.. c, .
Idem,......  ---- ^

ídev.a —  . , .  • 
ídorn . . . .  —  .
enceres,  ........ ^
Baroaloaa . o.

Ideni
ídem
Santander ^ .
Ide.-i,     ----
Murcia
ídim.
Le^’O.. ■  
ídem. . . . . . . . .
Idem  .............
ídem,,. . . . . . . .
Idem.a 
Ideiu''.
Idem
Burg-os.. . , ,   ̂ .
ídem ..  ------
.Idem
Ideal . . . . . . .
Idem
Ideoi.
ídem.
Idem . . . . . . . . .

í i am ... .. ... 
ídem. . . . . . .  .

ídem
Idem

..
41b roete, .... 
ídem , .. ..
ídem.
I d e i B o  
Idem, o 
Idem.
.ídem,... .. . . . . .
ídem   ....... ..
Madrid
.Enlácete... , . ,  
Barcelona... . . .
íd-m . . .  ....
Lóram. . . . . .

ÍU' Vi . . .

IJ . . . .
Í<‘í̂ ai
í rn^-nder. . . . . .
Idem  ...... — '

I - r e m .

Madrid,. .
Saotander.......
Málaga. -1. 
Guipú:scoa. .  
Giionca-.
Cmdad Real... 
ídem,
Idem. ,».

Ginestar«
BeliYeliío
■Santa Coüŝ  de Tenerife.. 
Idomí'
Ln'Lnguíia,
Sordo Cruz de Tenerife,
La la-guaa.
Acequias.

Jl mena' de la Frontera.
Cádiz,'
Míidrid.
Jersz de la Frontera.
Los 'Barrios.
Lii Línea.
Cádiz.
Jerez de la Frontera.
Oeclftvín.
Barcelona.
Idem.
Idero,
Idem»
Santander. ■
Idem.
TotEuia.
Idem.
Nogales, .
Baieira.
Becerreá,
Lugo,
ídem.
Triacastela.
Cervantes.
Bjirgos.
Idívoa.
■Rfocereso.,
<̂ >eón de Villafranca. 
AT̂ alle de Taldebezana. 
Rííibanera dei Pinar.
Lob Balbases.
Burgos.
Víllamiel de la Sierra.
Pradoluengo.
La GaUega, 
pudíHa de Arriba.
A- anda de Duero.
Ca-as de Ves.
AbeogiLre.
Riop.m..
Albacete.
Balsas de Ves. 
Ballostero.
Gasas Ibáñez.
Bonete
Vlllaviciosa de Odón. 
Letiir.
Maiiresa.
Barcelona.
Giifmsrá. , '
Ayiona,
ídem.
Lérida.
Benavent.
Almenar.
Santander.
Idem,.
láeni.
Madrid.
Santander.

Mob dragón. . ^
Verdelpino de Huete.
Porzuna.
Alcázar de San Juan. 
Fuencalieníe^
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'sí' -

-?2 072 
f^v073» 
22.074 

sS».b7J5,
M m .
22 078 
• 22,070, 
.22 000: 
|2,Q81. 
22.002
m t m
W M .

t ®
522s080
22J09
« l - § |

De I« 
peleéaolón.

249
4«5
446
447
448 
450 
336 
508 
589 
59,0 
¿9^

,504 
‘86

.62,8
J§29
#30

.632
#33,
634

m
#4?
#43
0 4
645
0 6
647

% 6Sn)ÍIÍO0 DE LOS INTÉRES0)(M

ñ to '^ c iÁ

Avila.............
Gerona......
M ém .. . . . . . .
Id^ni.... . . . .
.Id^ín.. . . . . . .
Idém ..... ...
’íarra^óná... 
I d ^ . . . . . . . .
Idiem ..... . . ;
íá e m .,. . . . . .
Sániandeir..
M iaga.......
M & C ... . . .
Jdep . • • • • • •

IdfOn..

Idé^qb-. . . . . . . . .
. . . . , . . . . .

Idéia.. . . . . . . . . ,

•••*•*• • • . . . . . . . .

P U E B L O

Serranillos.
Palatáós.
Alp.
GuaMa.
Figueras.
Ciassá de lá Selvá. 
F'uígvert de Lérida. 
Beiis.
Mdntbrió de la Marca. 
Tarragona.
Satea.
jQoca;
Piélagoá.
Marbella.

lenamargosa.
Feñarrubía.
te lilla ;
liálaga.
Mete.
Melilla. 
W a g a . 
J^idana. 
# íe z -M á ls^ . 
lü e ^ .  ,

aéares.
(|l¿taina.
Málaga.

ISÍÚMBBO

De la 
Dirección.

22.108 
22.109 
22 110 
22.111 
22.112
22.113
22.114
22.115 
22 116
22.117
22.118
22.119
22.120 
22.121 
22.122
22.123
22.124
22.125
22.126
22.127
22.128 
22.130 
22/131 
22.132 
22.183
22.134
22.135 
22 137 
22 138 
22 139

De la
Delegación.

648
649
650

3)
651 
250

1.626 
1.627 

876 
^ 0  
381 
% ■ 
882
697
698
699 
839 
340
841
842 
^44 
708 
505

1 6 ^
1.630
1 ^ 1

493
494
495

fiESÍDENGIA DE LOS INTERESADOS

PBOViNOlA

Málaga .
I d e m . . . . . . . . . .
Xdein. . . . . . . . .
Madrid ........
I d e m ...  ........
M álaga... . . .
Avila., . i . . . . . .
T arrag o n a .....
Barcelona........
Cuenca.. . . . . . .
Castellón., . . ; .
Idem .    .
M adrid. . . . . .
Castellón. . . . . .
Hüelva.. . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Id e m /. ........
J a é n . . . . . . . .  o .
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem .  ------- -
Idem  .
ííávarra . . . . . . .
Santander.......
Barcelona • - • .. 
Idem^
Id e m ... . . . . . . .
León . . . . . I  *•..
Idé ioa ....,. . . . .
I d e n i . . . . . . . . . .

PUEBLO

Ronda.
Genalguacil.
Málasra.
Madrid.
Idem.
Melílla.
Poyales del Hoyo. 
Amposta.
Barcelona.
Loranca del Campo. , 
Sarratella.
Villarnsal.
Madrid.
Castellón. ^
San Bartolomé de la Tdrre 
Huelva.
Almonte.
Arjona.
Iderp,.
tJbéda.
Andújar.
Santiago de la Espáda. 
Pamplona. '
Corrales de Buelna. 
Hospitalet de Llobregat. 
Idem.
Cáitéiítersol.
‘Riego de la Véga. 
Villadarigos.
Pola de Gordón.

Madrid, Í5 de NoViémbre de l9í8.MBlDlrector^itertí, M. Díaz Gómez.

/ ‘ ' lÉtt*iíífétóSi iGíSiei-yi'. :̂
Ae l0 Contencioso dél IraÜdtn.
Visto él dxpédiénte fííbóádoddrdl Â  ̂

toCátíildO'éciesiástíco de Vilfelón, qdien 
éáédfiééptó d̂e patrono dé la Obi^ípía I 
Xuiídádá^Or D. Pédro Gallégb y D.® Gá- 
^k^nk Cléméñte, adíícRá sé la  declaré 
^jtentá del iinpkéstb soLre Ibé bíedés dé 
liBpéhioñas juridíéaa:

^Resultáiído bue áégdti áé liizb constar 
en ibfdrmáéión m  áprób*alk
^pr auto dél Jtizgado de W idérk  Itístán- 
éiá dé VilMón de Í7 dé Junio táltimo, dX 

Obra ¡pía füé ̂ Itódfiitda dbñío dé Lé- 
neflcencia partictiléu: übr Rékl Orden dél 
MfffiSí^o %  Ik iGMfeiMááón ífe 12 de 
Marzo de 199lf, é tedltif& a én Iba 
mentos otorgados en 26 de Agosto de 1613 
por D. Pedro Gallego y D.® Catalina Cle
mente y en 12 de Marzo de 1616 por el 
primero en la iglesia parroquial de San 
Miguel, de dicha villa:

Resultando que sus fines, conio se con
signó en la propia información, son do* 
tar á una huérfana pobre, y en su defec
to á un estudiante pobre por espacio de 
cuatro años, volviendo después' á las 
huérfanas; dar limosna á los pobres, un 
aniversarib y una misa diaria todos los 
años por los fundadores y las fiestas re
ligiosas que se expresaron, Béfíatáfidéke 
por el Ministerio de la Gobernación el 89 
por 100 de los intereses de la lámina re
presentativa del capital de la Obra pía 
para levantar las cargas benéficas, y el 
61 por 100 restante para las piadosas: 

Considerando que como en la misma 
información se determinó, tienen este cá- 
ráctér de piadosas él aniversario, las m i
sas y las fiestas religiosas indicadas, y 
0n cuanto á la parte de los bienes cuyos 
productos, con arreglo á lo dispueato por

el Ministerio de la Gobernación, se in 
vierte en su cumplimiento, no procede 
concederle la exención splióitada al no 
ipríó ^  aplicácíto ninguno de los casos 
jpúquo,,con1fprmé ’á Ip prevenido en las 
díaposicfpnes legalejs dictadas en la  ma
teria, ha lugar á otorgar ese beneficio:
, Cbnsibéraudo, por el cpntrarip, que el 
8^ pp5r 100 del capital de la Qbra pía cu- 
yw rentas Sé emplean én realizar Ips ex- 
préâ ôŝ b̂̂ ^̂  ̂ 4e la inismá.
Sé aPtar á huérfana ó estu^iiante ppbre y 
quedar^impsna á Xoñ neceaítáSos, det|eM 
estap exceptuado de la exacdón del cita
do impúéste:
. Ppnsldprando qué a^í lo confirma el 
hecho dp tener, en guante á ésos pbjeti- 
ybé, Ja ¿tira /pía^caráctér de institución 
Sé bénéflcéhcia grató tá , pués cóm^  ̂tales 
deben estimarse á tenor de lo prevenido 
en el artículo 2. del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, las que tienden á lá  sa
tisfacción gratuita de las necesidades fí
sicas ó intelectuales, finalidad única que 
persigue ai cumplir esos objetivos, y á 
las instituciones de esa clase,, de confort 
mi dad con lo establecido en el artículo 4.® 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
creadora del aludido impuesto, les con
cede exención del mismo el Reglamento 
d e ^  de Abrll de40H en el número 
de%u urtfculo 103, mediante determina
dos requisitos de forma que aparecen 
cumplidos en el expediente:
‘ Considerando que esa parte de los bie
nes, tendrá igualmente derecho á disfru
tar de exención después de publicada la 
ley de 24 de Diciembre dé 1912, vigente 
en la actualidad én la materia, pues en 
ella  ̂en el apartado F de su artículo 1.® 
se declaran exentos del impuesto los que 
están directamente adscritos, sin inter
posición dé personas, á la realización de

I Álgún Qbjeto'de los enumerados en el ci
tado artículo del Real decreto de 14 de 
Murzo de 1899, siempre que en él se em
plearan los mismas bienes ó sus rentas ó 
productos, condiciones todas que, como 
se deduce de lo ánteriormente expuesto, 
se dan en ei^ parte del capital de latebra 
pía, al tener necesariamente que desti- 
inarse sus rentas á  levantar las referidas 
cargas benéficas; y 

¡Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente, con respecto á  las 
cantidádes satisfechas por el impuesto, 
según lo resuelto eñ Real orden de 29 de 
Julio de 1916, y que por la de 21 de Octu
bre de 19,13 Sé le ha conferido atribucio
nes por el Ministerio á este Centro direc
tivo para resolver en estos expedientes. 

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á  la obra pía fundada en ViHa- 
lón, provincia de Valladolid, por D. Pe
dro Gallego y D.®- Catalina Ciernen e. pero 
únicamente en cuanto ai 89 por 1 O í)  de 
su capital, cuyos rendimientos se aplican 
á objetos benéficos, y sih derecho á  la 
devolución de las spmas por él ingre
sadas si no se hubiere reclaihado en 
tiempo. ^

Lo qlie cómtínico á S. para su cono
cimiento, notificación al interesado y lo- 
más efectos. Dios guarde á V. S. mnch 
años. Madrid, 11 de Noviembre de 19 8. 
Éi Dir©<̂ tor geueral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Ya i la • 

dolid.
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Mll^lSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y gEIĴ AS ÁBTEi

SiiliseéretiA riA .
JUNTA PARA AMPLIACIÓN R » ESTUDIOS 

É INVESTiaACIONKS CIENTÍFICAS

T rabajos de iu\re8tig;acióii y  am plia
ción de estud ios organ izados p ara
el curso de 1918-10.

Centro de Estudios históricos,
' IP Trabajos sobre el Arte medioeval 
español, bajo la dirección de D. Manuel 
Gómez Moreno.

2.® Estudios de Filosofía española, 
bajo la dirección de D. Ramón Menéndez 
Pidal.
 ̂ 3.® Problemas del Derecho civil en los 
principales países en el siglo xix, bajo 
la dirección de D. Felipe Clemente de 
Diego.

4.® Trabajos sobre Arte escultórico y 
pictórico de España, en la baja Edad Me 
dia y Renacimiento, bajo la dirección de 
D. Elias Tormo.

5.̂  ̂ Estudios de Filología semítica é 
investigación de las fuentes arábigas y 
hebraicas para la historia, literatura y 
fliosofía rabíuico-espáñolas, bajo la di
rección del Dr. Abraham S.Yahuda.

Instituto Nacional de Ciencias,
A) Trabajos de Geología: .
1.'* investigaciones geológicas en Es

paña, bajo la dirección de D. Eduardo 
Hernández Pacheco.

2.° Curso práctico do Mineralogía y 
Geología, por los Ayudantes de la Sec
ción.

B) Traba jos de Botánica:
1."̂  InvesiigaoioBes y estudios botáni

cos, baja la dirección de D. Roinualdo 
González Fragoso.

2.® Curso práctico de recolección y de
terminación de plantas, bajo la dirección 
d© D. José Cogolludo.

C) Trabajos de Zoología:
1.® Investigaciones de Zoología, por 

los Profesores D. Ignacio Bolívar, D. Luis 
Lozano, D. Ricardo García Mereet, don 
José Dusmet, D. Mahuei M, de la Escale
ra, D. Antonio ZuSueta, y por los Ayu
dantes de la Sección.

2.  ̂ Curso práctico^ de Biología, por 
D. Antonio Zulueta.

L) Oomisión da investiga clones pa
leontológicas y prehistóricas, bajo la pre
sidencia del Exorno, señor Marqués de 
Cerralbo.

17 líorlémtire 1918

E) Trabajos de Histología é Histopa- 
tología del sistema nervioso, bajo la di
rección de D. Pío del Río Hortega.

F) Laboratorios de investigaciones 
físicas:

1.̂  Cursos prácticos destinados á com
pletar V ampliar estudios anteriores.

2.® Trabajos d© investigación:
X. Electricidad, bajo la dirección de 

D. Blas Cabrera.
II. Optica, bajo la dirección de don 

M. Martínez Risco.
III. Tarmología, bajo la dirección de 

D. J, Palacios.
lY. Magnetoquímica, bajo la direc

ción de D. Blas Cabrera y D. Enrique 
Moles.

V. Espectrografía, bajo la direccióji 
de O, Angel del Campo.

VI. Química de complejos minerales, 
bajo la dirección da D, Angel del Campo.

TII. Estequiometría, bajo la dirección 
de D. Enrique Moles. \

VIII, Química física, bsjo la direc
ción de D. Enrique Moles y D. Julio 
Guzmán. ^

iX. Eloctroanálisis, bajo la dirección 
de D. Julio Guzmán. ^

Q) Trabajos de Química:
: 1.® TraWjos d e  Química biológica,; 

bajo la dirección de D. José R. Carracido 
y, de D. Antonio Madinaveitia.

2.  ̂ Laboratorio de Química biológica, 
de la Residencia dé estudiantes, dirigido, 
por D. Antonio Madinaveitia.

3.  ̂ Prácticas de Química, bajo la di
rección de D, José Casares.

S )  Trabajos de Matemáticas, bajo la 
dirección d® D. Julio Rey Pastor, D. Josó 
Alvarez üde y Dv José Maríá Plans.

I) Trabajos d e  Fisiología general, 
bajo la dirección de D. Juan Negrín.

Estudio de prebÍ0m(^9 industriales,
Deséosá la Junta de poner los Labera- 

torios de Física, Química y üiénoias Na
turales hasta donde sea compatible con 
su lábor cientíñcodoceitte y con los ni©- 
dios de que disponen al servicio'de la 
industria y agricultura nacionales, reci
birá consultas sobre problemas téchicós, 
ya sean teóricos ó blbllográfloos, ya im- 
pUquen la necesidad dé ensayos y traba- 
j os de Laboratorio.

Las consuitas se dirigirán á la Secreta
ría d© la Junta con todos ios detalleB ne
cesarios para poder evacuarás.

Los gastos que ocasione la resó̂  
d© cada COTÍ sulta serán de cuenta del gue 
la haya hecho, para 16 cual le someterán

Gatíéta de Madteid.NÚiil 3^

previamente los Laboratorios un presu
puesto.

Los problemas habrán de ser de intev 
rég cientíñco y general, quedando ex
cluidos los de interés puramente priva
do. La Junta se réserva el derecho de 
aceptar 6 no las consultas.

Condiciona de admisión y naturaleea 
del trabajo,

1.  ̂ Los cursos tendrán todos el carác
ter práctico cómpatiblé éón la náturaie¿a 
de las materias tratadas, y aspiran, prln- 
éipalmente, á ofrecer lós medios de co
menzar una éspecializáción ciéntíftea y 
un trabajo personal á los jóvenías íque 
han terminado Sus estudios universita
rios; á preparar á los que aspiren á ciur- 
sar pensiones en ©1 extranjero, y, á facili
tar á los pensiónádos, á su regreso, me
dios de continuar en España sus éstu- 
dios.

2 ® Los trabajos consistirán: en la la
bor realizada pOr los alumnos sobre los 
libros y materias que la Junta póndrá á 
su disposicióni étí reuniones con los Pro
fesores para rectiflcar el plan, revisar los 
resultados y ejércitarse en. los procedi
mientos de investigación, y en éxourslo-' 
nes y explorábiotíes, cuando sean pre
cisas.

Podrá tomar parte en ellos cual
quier persona, con tal que posea la pre- 

■páraoión necesáfia, á juicio de los Profe
sores, y el conpcímlentó de idiomas para 
el manejo de fuentes y libros de consul
ta. Los trabajos de ampliación suponen 
ios conocimientos que ©©. adquieren en 
Universidades y Es«uelas superiores

Cuando sea posible, v los aspirantes 
carezcan de los conocimientos necesarios 
para emprender los trabajos, se estable
cerán secciones preparatorias de carác
ter eleméiitál,

4 ® No se admitirá sino un número li
mitado de alumnos en cada curso.

6 ® La Junta podrá conceder becas á 
los alumnos del Centro y del Instituto y 
abrnar los gast^ de sus excureioiies, jlo 
acuerdó cón íps Profesqrps, cuandor la 
labor realizaba y su utilidad para j[as 
publicaciones de la Junta ló justifíquéo.

6.® Las inscripciopes para; todos ios 
pinisos son gratuitas. Se harán personal
mente, 6 por carta, en la ^apretaría de la 
Junta (Morete, 1, Madrid), en donde Jn- 
forinarári igualmente sóbre los 
ras y local de cada curso.

Madrid, 1.*̂ de .Octubre de lOiSt^El 
Presidente, 3. Ramón,üajal.


